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CS-3.2 
Criterios de calificación e Instrucciones por 

prueba 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 011 INGLÉS 

 

 

Prueba: 1A PRUEBA PRÁCTICA 
 

Acceso: 1, 2 

 
 

 

Nº 

 

Criterio de Evaluación 

 

Calificación 

 
 

1 

 

Da respuesta a la prueba según se determina en el anexo V de la 
convocatoria, aplicación de los conocimientos teórico-científicos así como 
las habilidades, destrezas y técnicas específicas de la especialidad de 
inglés en la resolución de situaciones prácticas. 

 
 

4 

 

2 Relaciona las soluciones con un marco teórico-científico de referencia. 
 

2 

 

3 

 
Se expresa con fluidez, corrección fonética, ortográfica y gramatical en 

lengua inglesa. 

 

2 

 
4 

 
Exposición ordenada, utilizando un discurso científico, pedagógico y 

coherente. 

 
2 

 

 

Duración de la Prueba: 2 HORAS 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

Bolígrafo azul o negro 

Lápiz 

Goma 

Folios sellados por el tribunal 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

1.        Esta prueba práctica permite comprobar que las personas candidatas poseen la formación científica 
y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad relacionados con lo expuesto en 
el temario previsto en la Orden de 9 de septiembre de 1993 (BOE del 21 de septiembre). 

 
 



2 

2. Se desarrollará íntegramente en inglés.

3. El DNI o equivalente permanecerá encima de la mesa durante toda la prueba.

4. Se presentarán dos opciones y el/la aspirante tendrá 10 minutos para elegir cuál va a hacer.

5. Durante esos 10 minutos el/la aspirante no podrá hacer uso de bolígrafo o lápiz. El hacerlo puede ser

motivo de expulsión.

6. Transcurridos los diez minutos, el/la aspirante dispondrá de 2 horas para la realización de la prueba
y deberá indicar de forma explícita qué opción ha elegido así como numerar los folios utilizados. No es
necesario responder a las preguntas en el orden dado pero deberá estar claramente indicado el número de
pregunta que está contestando. Al término de la prueba, introducirá todos los folios en el sobre, que irá
identificado tal y como se detalla en las instrucciones generales.

7. Cada opción consistirá en un texto en prosa del siglo XX o XXI (novela, ensayo o artículo periodístico),

con 10 cuestiones acordes con los procedimientos del área sobre aspectos lingüísticos, literarios y/o socio- 
culturales.

8. No se permitirá el uso de diccionarios ni de ningún otro tipo de material impreso o electrónico.

9. Para la resolución de la prueba,se utilizará bolígrafo de tinta azul o negra, que no sea de tinta

borrable, y no se permitirá el uso de correctores.

10. Los teléfonos móviles deberán estar apagados así como las alarmas que tengan programadas, al
igual que cualquier otro dispositivo electrónico, y se depositarán en el lugar indicado por los miembros del

tribunal en ese momento. Además, se recomienda a las personas con pelo largo que lo lleven recogido a fin
de evitar ser molestados por los miembros del tribunal en el transcurso del examen.

11. Una vez iniciada la prueba, los/las aspirantes  no  podrán  abandonar  el  aula  hasta  que  no
hayan transcurrido 30 minutos. De igual manera no podrán abandonar el aula durante los últimos 15 minutos
del tiempo asignado para hacer el examen aunque hayan terminado. En ese tiempo, deberán esperar a que

un miembro del tribunal les recoja el examen y permanecerán sentados en sus sitios hasta que se les indique.

12. Independientemente de que la prueba vaya a ser leída, ésta podrá ser revisada por el tribunal
previamente o una vez leída para verificar su contenido. El/la aspirante cuya lectura no se corresponda con
lo escrito será penalizado.

13. Dada la importancia que la expresión escrita tiene como competencia en el desempeño de la labor
docente, el tribunal también podrá revisar la corrección ortográfica y otros aspectos que se valoran en la
misma, como otras propiedades textuales.

14. Ninguna de las pruebas podrá sacarse del aula de examen bajo ningún concepto.

15. La prueba se calificará según lo dispuesto en la base XVIII de la convocatoria.

En Cáceres , a 13 de junio de 2023 

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: 1B PRUEBA ESCRITA  Acceso: 1, 2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

 
Desarrolla todos los apartados recogidos en el título del tema de forma 
coherente. Elabora un índice, justifica la importancia del tema y utiliza 
conectores que interrelacionan los diferentes apartados del tema. Lo 
concluye con una síntesis del mismo donde se relacionan todos. Recoge 

una bibliografía y una webgrafía. 

 

5 

2 

 

Nivel de profundización y actualización de los contenidos, ilustrados con 

ejemplos, etc. Utiliza un correcto y actualizado lenguaje científico- técnico 

en lengua inglesa. 

3 

3 

 

Tiene fluidez en la redacción y una adecuada expresión escrita 

relacionada con el tema propuesto. Posee riqueza y corrección léxica y 

gramatical. Expone de forma ordenada, clara y con corrección fonética. 

 

2 

 
 

Duración de la Prueba: 2 HORAS 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

Bolígrafo azul o negro 

Lápiz 

Goma 

Folios sellados por el tribunal 

 
 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

1. Esta prueba consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido entre cuatro temas 
seleccionados  por la aplicación oficial al azar del temario previsto en la Orden de 9 de septiembre 
de 1993 ( BOE del 21 de septiembre). 
 

2. Se desarrollará íntegramente en inglés. 
 

3. Se accederá al aula 15 minutos antes del inicio de la prueba debiendo identificarse de nuevo y 
ocupando el mismo puesto que en la prueba 1A. El DNI o equivalente se dejará encima de la mesa. 
 



 
 
 

2 
 

4. El/la aspirante dispondrá de 2 horas para la realización de la prueba y deberá indicar claramente 
qué   tema ha elegido así como numerar los folios utilizados. Al término de la misma, introducirá 
todos los    folios en el sobre, que irá identificado tal y como se detalla en las instrucciones 
generales. 

 
5. No se permitirá el uso de diccionarios ni de ningún otro tipo de material impreso o electrónico. 

 
6. Para la resolución de la prueba, se utilizará bolígrafo de tinta azul o negra, que no sea de tinta 

borrable, y no se permitirá el uso de correctores. 
 

7. Los teléfonos móviles deberán estar apagados así como las alarmas que tengan programadas,  al 
igual que cualquier otro dispositivo electrónico, y se depositarán en el lugar indicado por los 
miembros del tribunal en ese momento. Además, se recomienda a las personas con pelo largo que 
lo lleven recogido a fin de evitar ser molestados por los miembros del tribunal en el transcurso del 
examen. 

 
8. Una vez iniciada la prueba, los/las aspirantes no podrán abandonar el aula hasta que no 

hayan transcurrido 30 minutos. De igual manera no podrán abandonar el aula durante los últimos 
15 minutos del tiempo asignado para hacer el examen aunque hayan terminado. En ese tiempo, 
deberán esperar a que un miembro del tribunal les recoja el examen y permanecerán sentados en 
sus sitios hasta que se les indique. 

 
9. Independientemente de que la prueba vaya a ser leída, ésta podrá  ser  revisada por el tribunal 

previamente o una vez leída para verificar su contenido. El aspirante cuya lectura no se 
corresponda con lo escrito será penalizado. 

 
10. Dada la importancia que la expresión escrita tiene como competencia en el desempeño de la labor 

docente, se valorara, especialmente, el cuidado uso ortográfico y discursivo de la lengua vehicular, 
atendiendo en primer lugar al uso y comprensión  del  mensaje preferentemente en los  siguientes 
aspectos lingüístico-textuales:: ortografía,, léxico,, ausencia de errores gramaticales,, así como 
otras propiedades textuales (adecuación,, coherencia,, cohesión). 

 
11. La prueba se calificará según lo dispuesto en la base XVIII de la convocatoria. 

 

 

En CÁCERES , a 13 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: 2A PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  Acceso: 1, 2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

 
Contextualización de la programación 

 

Hasta 0,25 

2 

 

Coherencia entre todos los elementos curriculares, incluida la evaluación, 

recogidos en el marco legal correspondiente. Procedimientos, criterios e 

instrumentos de calificación. 

 

Hasta 2 

3 

 

Metodología, actividades, recursos y  temporalización. 

 

Hasta 1,5 

4 Medidas de atención a la diversidad. Hasta 1 

5 
Otros apartados: programas y proyectos, transversalidad y/o educación 

en valores, actividades complementarias y extraescolares. 
Hasta 0,5 

6 Evaluación de la programación. Hasta 1 

7 

 

Calidad de la defensa/ exposición oral: 

- Claridad expositiva (lenguaje gestual incluido). Fluidez. Mantiene 

contacto visual. 

- Estructura de la defensa y control del tiempo. 

- Grado de interiorización, dominio y credibilidad de la PD. 

- Utilización del documento y del guión solo como soporte (no 

lectura de estos) 

- Adecuación a la normativa en vigor. 

 

Hasta 3,75 

 
 

Duración de la Prueba: La presentación de la programación no podrá exceder los 30 minutos. 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 



 
 
 

2 
 

 

Ninguno 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

. Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, especial 

atención a lo concretado en la Base XXIV. 

. La exposición oral de la programación didáctica deberá ser coherente con el documento 

entregado, ajustándose en todo momento al contenido del mismo. 

 
 

En CÁCERES , a 13 de junio de 2023 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Prueba: 2B UNIDAD DIDÁCTICA  Acceso: 1, 2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

 

Coherencia entre todos los elementos curriculares recogidos en el marco 

legal correspondiente. Procedimientos, criterios e instrumentos de 

evaluación y calificación. 

 

Hasta 2 

2 

 

Metodología, actividades, recursos y  temporalización. 

 

Hasta 1,5 

3 

 

Medidas de atención a la diversidad. 

 

Hasta 1,5 

4 

 

Calidad de la defensa/ exposición oral: 

- Claridad expositiva (lenguaje gestual incluido). Fluidez. Mantiene 

contacto visual. 

- Estructura de la defensa y control del tiempo. 

- Grado de interiorización, dominio y credibilidad de la UD. 

- Utilización del documento, del guión y materiales solo como soporte 

(no lectura de estos) 

- Adecuación a la normativa en vigor. 

 

Hasta 5 

 

 

Duración de la Prueba: 

Para su preparación, la persona aspirante dispondrá de una hora. La 

presentación de la unidad didáctica, que será después de la prueba 2A,  

no podrá exceder los 30 minutos. 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 



 

 

 

2 

 

 

El aspirante podrá utilizar el material que estime oportuno salvo aquel que pueda tener conexión 

con el exterior (ordenador portátil, teléfono móvil, o cualquier dispositivo informático o electrónico). 

En la exposición el aspirante podrá utilizar material auxiliar, sin contenido curricular (es decir, que 

no contenga, registre o haga referencia a los diferentes elementos curriculares) que sirva de apoyo 

para la citada exposición y que deberá aportar la persona aspirante, así como un guion o 

equivalente que no excederá de un folio por una sola cara y que deberá entregar al tribunal al 

término de su exposición. El referido material auxiliar servirá para apoyar la exposición mediante la 

utilización de recursos didácticos no electrónicos ni susceptibles de reproducción electrónica.  

 
 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

. Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, especial 

atención a lo concretado en la Base XXIV. 

. En caso de Unidades Didácticas relacionadas con la Programación Didáctica, la exposición deberá 

ser coherente con el documento entregado. 

 
 

En CÁCERES , a 13 de junio de 2023 

       

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 




